
 
JUNTA ELECTORAL  

 

ACTA 01 /2025  

ELECCION REPRESANTE DE OFICIALES EN LA COMISIÓN DELEGADA 

En Madrid, reunidos el día 25 de Noviembre de 2025, a las 16.15 horas, los miembros de la Junta 

Electoral al margen referenciados,   

Presidente,  Andrés Manuel Costales Ortiz 

Vocal  Antonio Guerrero Fernandez-Campoamor 

Secretario José Angel Ortiz Gordo 

Proceden conforme el reglamento electoral,  

PRIMERO: existiendo una vacante en la comisión delegada de la Asamblea, conforme establece 

los estatutos federativos procede la elección entre los miembros del estamento de oficiales, en 

la próxima asamblea, por tanto se procede a la aprobación del calendario electoral.  

Calendario electoral para la elección de miembro estamento de oficiales de la Comisión 

Delegada 

25/11/2025  La Junta Electoral convoca elecciones a estamento de oficiales de 

la Comisión Delegada 

Inicio de plazo presentación de candidaturas a la Comisión 

Delegada. 

2/12/2025  Fin del plazo de presentación de candidaturas al estamento de 

oficiales de la  Comisión Delegada. 

3/12/2025   Proclamación de candidatos. 

Inicio del plazo de impugnaciones y recursos 

 

18/12/2025   ASAMBLEA DE LA FEDERACION MADRILEÑA DE TRIATLON 

Elección de representante de oficiales en la Comisión 

Delegada 

 



 
SEGUNDO: Apertura plazo de presentación de candidaturas. 

Se informa que se han publicado y se remitirá a los miembros del estamento de oficiales de la 

Asamblea federativa modelo de candidatura, pudiendo presentarlas durante el periodo 

establecido en el calendario electoral.   

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 19:00h.  

En prueba de conformidad firman el acta.  

D. Antonio Guerrero Fernández-Campoamor  

 

Vocal 

D. José Angel Ortiz Gordo  

  

Secretario 

 

D. Andrés Manuel Costales Ortiz 

 

Presidente 

 

 (Este Acta es fiel reflejo del original que se encuentra firmada en los Archivos de la Federación) 

RÉGIMEN DE RECURSOS. Esta resolución esta resolución conforme al calendario es susceptible 
de recurso ante la propia JE en el plazo establecido para subsanación de candidaturas.  

 

RÉGIMEN DE PUBLICIDAD. La Junta Electoral acuerda la publicación de esta Acta así como de 
las restantes del proceso electoral, en el tablón de anuncios de la FTM y en la página web, con 
las medidas de seguridad que se entiendan necesarias de aplicación para: asegurar la veracidad 
de la publicación, evitar la manipulación de dicha actas y preservar, en todo caso, la protección 
de los datos obrantes en las mismas conforme a la normativa de aplicación.  
 

 


